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CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE APOYO A LA REALIZACIÓN DE 
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NOMBRE SOLICITANTE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ALBERTO BOSCA MOJENA ART. 7.1 CONVOCATORIA 

ANA BELÉN PEINADO LOZANO ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA) 

ANTONIO NIETO-MARQUEZ BALLESTEROS ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA) 

CÉSAR DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA) 

ELISA ANTOLÍN FERNÁNDEZ ART. 7.1 CONVOCATORIA 

ERNESTO MIGUEL NUNGESSER LUENGO 
ART. 7.2 CONVOCATORIA (INGLÉS Y FORMATO 

INDICADORES) 

FERNANDO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ ART. 7.2 y 7.3 CONVOCATORIA (INGLÉS Y REGISTRO) 

GIA KHANH NGUYEN  ART. 7.1 CONVOCATORIA 

GUILLERMO MARTÍNEZ DE LUCAS ART. 7.1 CONVOCATORIA 

ISABEL DORADO LIÑÁN ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA) 

JOAQUIN GINER LAMIA ART. 7.1 CONVOCATORIA 

JORGE MUÑOZ PANIAGUA ART. 7.3 CONVOCATORIA 

JOSÉ LUIS BLANCO MURILLO ART. 7.1 CONVOCATORIA 

KRZYSZTOF WABNIK ART. 7.1 CONVOCATORIA 

LAURA ORTIZ MARTÍN 
ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA, 

PROGRAMA CIENTIFICO) 

LUIS SAUCEDO MORA ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA) 

MANUEL JOAQUÍN CHAZARRA JOVER ART. 7.1 CONVOCATORIA 

MIGUEL MONTES BAJO ART. 7.1 CONVOCATORIA 

NAZARIO FÉLIX GONZÁLEZ ART. 7.2 Y 7.3 CONVOCATORIA 

RAQUEL PEDRERO CHAMIZO ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS CVA) 

REBECA HERRERO MARTÍN ART. 7.3 CONVOCATORIA 

ROBERTO D'AMATO ART. 7.1 Y 7.3 CONVOCATORIA 

VÍCTOR RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 
ART. 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PÁGINAS PROGRAMA 

CIENTIFICO) 

ZORAIDA FRÍAS BARROSO 
ART. 7.1 Y 7.2 CONVOCATORIA (EXCESO PAGINAS 

PROGRAMA CIENTIFICO 
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ACLARACIONES: 

Artículo 7.1: hace referencia a los requisitos indicados en el artículo 2, es decir, a la necesidad de 
tener, a la fecha de cierre de la convocatoria, el contrato actual en vigor al menos hasta el final de 
la duración del proyecto estimada el 28/02/2024 

Los casos de exclusión por este concepto obedecen a que el contrato en el momento presente no 
tiene una duración suficiente y cualquier salto a otra categoría conlleva una discontinuidad o puede 
inducir a un incumplimiento de los requisitos. 

Artículo 7.2: La entrega de documentación indicada en el artículo 6 en blanco, o en formato o 
contenidos distintos de los solicitados, o con más páginas de las solicitadas 

No son admisibles documentos en inglés, es una convocatoria que se desarrolla en castellano incluida 
la evaluación, para poder admitir documentos en inglés tendría que venir especificado en el texto. 

Artículo 7.3: Las entregadas fuera de plazo, o solamente a través uno de los dos medios (formulario 
web y Registro) o por ambos con contenidos distintos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DOCTORADO 


